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De la revisión del escrito de demanda, se advierte que la competencia para conocer 
de la presente demanda es el juez de familia. 
 
En efecto, de la revisión de los hechos y pretensiones de la demanda, se encuentra 
que se interpone una solicitud de fijación de alimentos, por lo que teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el numeral 7. del artículo 21 del Código General del Proceso 
que determina: 
 
“ARTÍCULO 21. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN ÚNICA INSTANCIA. 
Los jueces de familia conocen, en única instancia, de los siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
“7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los 
mismos y de la restitución de pensiones alimentarias.” 
 
En vista de lo anterior, es claro que la competencia radica ante esos Despachos, 
por lo que el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por competencia, instaurada por 
LUISA FERNANDA CARVAJAL HÉRNANDEZ Y OTROS contra HÉCTOR JULIO 
PATARROYO FORERO. 

 

SEGUNDO: REMITIR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial de Reparto, 
a los Juzgados de Familia para que asuman el conocimiento de ésta.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
AR.    

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 113 hoy 25 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
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